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INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Sra. Juez,  el  presente 

proceso con memorial presentado por el demandado EDWIN DE 
JESUS MEZA sol ic itando DESESTIMIENTO TACITO. Sí rvase proceder.  
 

 
      STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  

                                                SECRETARIA 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  EN ORALIDAD. Soledad- 

Atlántico, mayo quince (15) de dos mil  veintitrés (2023)  
 

el  demandado EDWIN DE JESUS MEZA  presento sol ic itud de 
terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
E l  art ículo 317 de la Ley 1564 de 2012 preceptúa:  
  

“El  desistimiento tácito se apl icará en los siguientes eventos :   

1.  …  

2.  Cuando un proceso  o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas ,  permanezca inactivo en la 

secretaría  del despacho, porque no se sol icita o real iza 

ninguna actuación durante el  plazo de un (1) año  en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la últ ima notificación o desde la últ ima di l igencia o 

actuación, a petición de parte o de of icio ,  se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de  

requerimiento previo .  En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El  desistimiento tácito se regirá por las s iguientes reglas :  

a) … 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años….” (Resaltadas 

del Juzgado). 
 

 
En el presente asunto se dictó mandamiento de pago por auto de 
fecha 4 de jul io de 2015, mediante providencia del 17 de noviembre 

de 2015  se ordenó seguir adelante la ejecución contra la 
demandada. 

 
Así  mismo se aprobó la l iquidación del crédito y costas mediante 

auto del  5 de abri l  de 2016. Presentó la parte demandante 
l iquidación adicional del crédito aprobada en auto 2 de febrero de 
2021.  

 
A la fecha se encuentra pendiente decidir sobre l iquidación del 

crédito presentada por la parte demandante en fecha 11 de mayo 
de 2022, f i jada en l ista el 25 de abri l  de 2023 .  S iendo esta l iquidación 



adicional del crédito la última actuación reportada, an tes de la 

radicación de la solic itud de desist imiento tácito.   
 

Tenemos entonces que, no se dan los presupuestos necesarios para 
apl icar la terminación del proceso por desist imiento tácito a la luz de 

lo preceptuado en el art ículo 317, numeral 2º, d e la Ley 1564 de 
2012, por   encontrarse  pendiente decidir sobre l iquidación del 
crédito presentada por la parte demandante en fecha 11 de mayo 

de 2022 ,  f i jada en l ista el 25 de abri l  de 2023 ,   menos del término de 

que habla el mencionado art ículo.  
 

Por otro lado, se observa que el término de traslado de la l iquidación 
adicional  del crédito se encuentra precluido  s in que fuera 

objetada, por lo que este juzgado impart i rá aprobación a la misma, 
de conformidad con el art ículo 446 del CGP .  

 
En v ista de lo expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1.  No acceder a decretar DESESTIMIENTO TACITO por lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído.  

 
2.  APRUÉBASE en todas sus partes la l iquidación adicional del 

crédito presentada  por la parte demandante  en fecha 11 de 

mayo de 2022  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 043 
 

SOLEDAD,  MAYO  16 DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


